
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-01750526-E-UBA-DME#REC - Virginia GODOY - 
Convalidación de REDEC-2022- 2777-E-UBA-DCT FVET.

 

VISTO la resolución REDEC-2022-2777-E-UBA-DCT_FVET, dictada por la Facultad 
de Ciencias Veterinarias, referente a la simultaneidad de inscripción entre las Carreras 
de Veterinaria y la Tecnicatura Universitaria en Gestión Integral de Bioterios, para la 
alumna Virginia Magalí GODOY; y

CONSIDERANDO

Que corresponde convalidar la resolución de referencia.

El informe IF-2022-06332516-UBA-DAT#SA_FFYB emitido por la Dirección de 
Alumnos y Títulos.

Por ello, atento lo aconsejado por el TRIBUNAL DE EQUIVALENCIAS, de 
conformidad con lo establecido en I-13 CÓDIGO.UBA Capítulo I y lo acordado en la 
sesión del día 22 de noviembre de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- CONVALIDAR la resolución REDEC-2022-2777-E-UBA-
DCT_FVET de la Facultad de Ciencias Veterinarias de esta Universidad, mediante la 

 
 
 
 



cual se acuerda a la alumna Virginia Magalí GODOY (DNI Nº 43.795.895) 
simultaneidad de inscripción entre las Carreras de Veterinaria y la Tecnicatura 
Universitaria en Gestión Integral de Bioterios, la cual pasa a formar parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; dése a la Dirección de Alumnos y Títulos para su 
conocimiento y notificación a la interesada, cumplido vuelva a la Facultad de Ciencias 
Veterinarias a sus efectos; oportunamente, archívese.

(Posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-01750526 - Simultaneidad con la a Tecnicatura Universitaria en 
Gestión Integral de Bioterios: alumna GODOY, Virginia Magalí


 


VISTO la nota presentada por la señorita Virginia Magalí GODOY mediante la cual 
solicita la simultaneidad de la Carrera de Veterinaria de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias con la Carrera de Tecnicatura Universitaria en Gestión Integral de Bioterios 
de las Facultades de Ciencias Veterinarias y Farmacia y Bioquímica de la Universidad 
de Buenos Aires, y


CONSIDERANDO:


Lo establecido en la Resolución (CS) Nº 360/86.


Lo informado por la Dirección Alumnos y Graduados.


Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 117 del Estatuto 
Universitario.


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 
Resuelve:


ARTICULO 1º.- Acordar inscripción en el Segundo Ciclo de Grado de la Carrera de 
Tecnicatura Universitaria en Gestión Integral de Bioterios a la señorita Virginia Magalí 
GODOY (DNI. 43.795.895).


 
 
 
 







ARTICULO 2º.- Regístrese y pase a la Dirección General de Asuntos Académicos a sus 
efectos.
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